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i81Jí.BTIN··:. ECLESIASTICO 
DEL 

11 ·n·z·o·n, 1-s-·PADO .t1;': -~' . ; :· ';: ,· . '. DE TO Jj E 1)0. 
., ' ;.,. :;,:· i.: :,,, . ;. 

¡; D~:'.c~1;deh, de 1St1 Ema.· 'ril Gardena 1 
• , . T ' 1 ! , 

·A\'zobls¡:fr,!~, s~ ríos' !fa remifül'o; por· la 
Secretaría db :ciimntú~ !~·siguiente Real 
ól'den• ~ta:i·á:·qu~' Sé p_ubligtid en ;el' Bo-
I!ETrN: ;, . ;,::. . . 

·Anzoíii~PAí>o'· ·nÉ : To1,Eoo.·· 
:·•' . !, ,' .' ' ' :, ' 

:.,:: :':- ·¡, ',! 

• ~INISTERI<;> ·DE .Giiic1A: Y· JusrrcIA.= 
Circular..=Con· fecha ·14-. dé inayo úlLi
mo;ise,ha .dirigiud ú-este mi11isterio1 por 
el. de la ·Gobernacio'n: ,<lol Heiuo 1 : la Rr.al 

de csle ministerio de cualquier clase que 
sean. ~-º Qne en el momenlii ele decla
rarse la epidemia en un punto,. cadu
quen las licencias que á los empleados 
en aquella locali<lacl destinados se hu
biese anteriormente concedido. 3.º Que 
ei1 el caso de c¡ne cualquier funcionario 
público abandonare sn puesto durante 
la epidemia, pierda por este hecho el. 
cri1plco ú oficio que desempeñare, que-· 
dando incapacitado para obtener en _lo 
s~1ccsivo ninguna otra colocacion subve
nida por los fondos del Estado, de la· 
provincia ó de municipalidad, ni comi
sion con derecho á oh,·enciones ó erno-

ót1tlen¡; sig:tüente: .=!«;Aun ,.cuando del· llimcntos de clase alg1111a.i, =Enterada 
celo y pundonor. de lo.s fur¡ciotrnrios pú-· s. M., ha tenido á bien mandar se cit·- · 
blicos no es de esperar que, en mo.,. culc á todas las autcir1dadcs y füncio
rnen(os de .pél!igrn, i·d~n iej:eii1plo:de: ph- narios civiles y cclesiústieos, depen
silaniwida<l é;i~sµbordinaoion,.abunJo,..,: clícntcs de este ministerio, como lo eje
naodo el •1pucsl..o.ien l(m!:·cl honor, .. el. culo ele Real órde11, comunicada por el 
deber y ;lud1u:1üanidod- les .ül>ligan á séñor ministro de Gracia y Justicia, pura 
setvfr,. la 1reiun ,(Q., D, i;;.), se IJa.s~r- ~u ohscn1ancia y puntual cumplimiento. 
vidQ r,esolvo1::- t.~ :QM tnienlras el(rsta: =Diós gu'arde á V. Ema. muchos años. 
la: .ep~demia; doli:cólcrai-morbo cu ,una Madrid 1. º de junio de 185-í-.=EI suL· 
looalida:d: no·.se oonced.a •licencia para, secrelario, Rafael Rarúircz de Arellano. 
auaeplf.lr:,Q•:<le,;alla¡J.Ji <le;la.,pr:ovinciu a =Señor Cardenal Arzobispo de Toledo. 
que., p<u,ten~zqa;,:.\:l~jo 11h1.gun:pr.etcsto, ;Ú ... ,, --.:.-•--

los funcionarios p(1hlic~s:, cle.p.epdi~ntes 


